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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina (Q. D . G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA BE MADRI». 

D. Francisco Mateu, herido en la Revolución de julio, 
se servirá presentarse en la secretaria de este Gobierno 
de provincia, Negociado 2.°, sección 2. a, donde se le en
terará de un asunto que le interesa. 

Madrid 21 de mayo de 1856.—Cayetano Cardero. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Antonio Cobeño, para registrar una 
mina de hierro argentífero , que ha de llamarse Concep
ción, sita en el Prado de la Capellanía, término y distr ito 
municipal de Pradeña del Rincón, lindando al S. heredad 
de Baltasar Fernandez ; P. Domingo García; N . Antonio 
González, y M. tierra del Curato; y en vista del informe del 
ingeniero que ha practicado el reconocimiento , del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he te
nido á bien por mi decreto de hoy admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. kk del Regla mentó vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. * 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4-5 del ci
tado Reglamento. 

Madrid 21 de mayo de 1856.—Cayetano Cardero. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúan los Estatutos del Banco de España. 

Art. 41. A la comisión ejecutiva corresponde el exa
men y admisión de todos los efectos que se presenten al 
descuento, y el acuerdo de todos los préstamos, conve
nios y demás operaciones que deban producir salida ó 
movimiento de fondos ó de otros valores del Banco. 

El Consejo determinará los límites dentro de los cua
les han de llevarse á efecto desde luego los acuerdos de 
la comisión ejecutiva, y los que no deban cumpürse sin 
la aprobación del mismo Consejo. 

Art. 42. La comisión de administración conocerá de 
todo lo relativo al orden y servicio de las oficinas, con
fección de billetes y gastos del establecimiento. 

Art. 45. La comisión de intervención tendrá á su 
cargo la vigilancia sobre el método y puntualidad conque 
deben llevarse todas las cuentas del Banco, y sobre la 
custodia de los fondos y demás valores que en él hubiere. 

Art. 44. El Consejo de gobierno podrá acordar ade
mas la formación de comisiones especiales para entender 
en negocios que no correspondan a! conocimiento de las 
permanentes. 

Art. 45. Las comisiones serán oidas precisamente en 
todos los asuntos sobre que haya de deliberar el Consejo, 
excepto los que este califique de urgentes. También debe
rán dar su diclamen desde luego sobre las proposiciones 



ó negocios que el Gobernador sometiere á su examen, y 
podrán ademas tomar la iniciativa en la propuesta de las 
disposiciones que convenga adoptar en los ramos de que 
respectivamente están encargadas. 

PARRAFO TERCERO. 

De la junta general de accionistas. 

Art. 46. La junta general de accionistas se compon
drá de los accionistas que posean en propiedad 50 ó mas 
acciones, inscritas á su favor tres meses antes de la cele
bración de aquellas. ' • 

Art. 47. El derecho de asistencia á la junta general 
no puede delegarse, y solo las mujeres casadas, los me
nores, las corporaciones y los establecimientos*públicos 
podrán concurrir por medio de sus representantes legíti
mos. Las viudas y solteras podrán nombrar al efecto 
apoderados especiales. 

Art. 48. Cada individuo de la junta general solo ten
drá un voto, cualquiera que sea el número de las accio
nes que posea. 

Art. 49. Las sesiones ordinarias de la junta general 
se verificarán en la primera mitad del mes de marzo de 
cada año, debiendo anunciarse antes del 1.° de febrero 
en la Gaceta de Madrid el día señalado para su reunión. 
Las sesiones no podrán durar mas de cuatro dias sin 
Real autorización. 

Art. 50. Al examen y aprobación de la junta gene
ral se someterán las operaciones del Banco y la cuenta 
de sus gastos, según resulten del balance y libros y do
cumentos que lo justifiquen. 

Art. 51. La junta general nombrará los individuos 
que han de componer el Consejo de gobierno del Banco, 
y resolverá sobre las proposiciones que el mismo Consejo 
ó los demás accionistas presenten relativas al mejor or
den y prosperidad del establecimiento, en conformidad 
con sus estatutos. 

Art. 52. Será convocada estraordinariamente la jun
ta general con Real aprobación, cuando el Consejo de 
gobierno lo estime necesario para la resolución de un 
negocio grave. 

Art. 53. Serán acordado? también por la junta ge
neral en sesión ordinaria los aumentos que convenga ha
cer en el capital hasta completar la suma que le está se
ñalada. 

TITULO III. 

De las cajas subalternas ó sucursales del Banco. 

Art. 54. Las cajas subalternas, que con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 5.° de la ley de 4 de mayo de 1849 se 
creen en las provincias, llevarán el nombre de sucursales 
del Banco de España, con designación cada una del pun
to donde se establezca. 

Art. 55. Para la instalación de cada sucursal se es- I 

pedirá un Real decreto á petición del Consejo de gobier
no del Banco. 

Art. 56. Las sucursales formarán parte del Banco, 
el cual responderá con todos sus fondos de las obliga
ciones que contraigan. 

Art. 57. Los accionistas del Banco podrán domici • 
liar sus acciones en las sucursales, y trasladarlas después 
al registro del Banco central, según les convenga. Las 
acciones inscritas en el registro de una sucursal serán 
trasferibles en ella con las mismas formalidades que para 
el Banco central quedan establecidas. 

Art. 58. Las sucursales no podrán ocuparse de mas 
operaciones que las permitidas al Banco. 

Art. 59. Las sucursales no tendrán entre si otras 
relaciones que las que espresamente determine el Conse
jo de gobierno del Banco. 

Art. 60. No podrán tampoco emitir otros billetes 
que los que se remitan por el Banco central con la mar
ca particular que ha distinguir los que en cada una se 
domicilien. 

Art. 61. La administración de cada sucursal se com
pondrá de un director y un número de administradores 
que fijará el Consejo de gobierno del Banco, según la 
importancia de las operaciones á que haya de atender, 
no debiendo sin embargo bajar de cuatro ni esceder de 
ocho. El mismo Consejo señalará también el número, 
clases y sueldos de los empleados necesarios para el ser
vicio de las sucursales. 

Art. 62. El nombramiento del director será del Con
sejo con Real aprobación. 

Art. 63. El cargo de director y el de los administra
dores durará tres años; pero uno y otros podrán conti
nuar con nuevo nombramiento. 

Art. 64. El director y los administradores han de 
ser propietarios; el primero de 30 acciones del Banco, y 
cada uno de los segundos de 20, que tendrán deposita
das en la caja central del establecimiento mientras des
empeñen sus respectivos destinos. 

Art. 65. El director es gefe de administración de la 
sucursal, y en tal concepto autorizará todas las opera
ciones; la representará, asi en juicio como fuera de él; 
llevará la correspondencia y cumplirá las órdenes que el 
Gobernador del Banco le comunique. En su ausencia ó 
vacante será sustituido por el administrador que con es
te fin tenga designado el Consejo de gobierno, y en su 
defecto por el primer nombrado. 

Art. 66. Los administradores formarán el Consejo 
de administración de la sucursal, cuyo acuerdo será ne
cesario en todos los asuntos que el reglamento y las dis
posiciones de la administración central sometan á su in
tervención. 

Art. 67. El Consejo de administración se reunirá 
una vez cuando menos cada 15 dias, á fin de enterarse de 
todas las operaciones ejecutadas, y acordar las disposi-
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ciones necesarias para continuarlas, estenderlas ó modi
ficarlas. 

Art. 68. Los administradores nombrarán una comi
sión ejecutiva compuesta de dos de sus individuos, que 
se relevarán uno cada tres meses, la cual tendrá en la 
sucursal las atribuciones señaladas á la misma comisión 
del Banco central. 

Art. 69. Cuando en el registro particular de una su
cursal se haltasen inscritos 30 ó mas accionistas, los 20 
que lo fueren por mayor cantidad formarán junta, que 
bajo la presidencia del director se reunirá ordinariamen
te en el dia del mes de febrero de cada año que el Go
bernador del Banco señale. Esta reunión solo durará tres 
dias, y en ellos examinará la junta el balance, libros y re
sumen de operaciones del año anterior, con facultad de 
censurar las que no hallasen arregladas á los estatutos y 
reglamentos ó que hayan inferido perjuicios indebidos al 
Banco. También formará la propuesta en terna de las 
personas que hayan de reemplazar á los administradores 
que cesen en su cargo. 

El Consejo de gobierno del Banco podrá disponer la 
reunión extraordinaria de la junta de accionistas de cada 
sucursal para ocuparse de algún asunto grave. 

TITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 70. Los jefes y Consejeros del Banco y los Di
rectores y Administradores de sus sucursales serán res
ponsables al Banco, cada uno según las atribuciones que 
es están señaladas, de las operaciones que ejecuten ó 
autoricen fuera de las permitidas por las leyes y estatutos 
del Banco. 

Art.V71. El Banco establecerá una Caja de pensiones 
en favor de sus empleados y de las viudas é hijos huér
fanos de estos, dotándola por medio de un descuento en 
los sueldos de los mismos empleados, y con la subvención 
que la junta general acordará en cada año. 

Art. 72. Para toda alteración de estos estatutos, se
gún lo exija la mejor y mas fácil ejecución de las leyes or
gánicas del Banco, deberá preceder acuerdo de la junta 
general de accionistas, tomado por las dos terceras par
tes de votos de los individuos que á ella concurran, y ser 
oído en su razón el Tribunal Supremo Contencioso-admi-
nistrativo ó el que hiciere sus veces. 

Madrid 6 de mayo de 1856.—S. M. la Reina, oido 
el Tribunal Contencioso-administrativo, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar estos 
estatutos.—Santa Cruz. 

REAL ORDEN. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E . , fecha de ayer, participan
do el resultado de la comisión que se le confirió en el dia 
anterior para que, con arreglo á lo provenido en los artí
culos 8.° y 11 de la ley de 28 de enero último, girase " 
una visita á nombre del Gobierno á la Sociedad española 
mercantil é industrial, y comprobase si existia el capital 
de 60.800,000 rs., importe del 50 por 100 de las 64,000 
acciones de la primera emisión; y apareciendo de los es
tados que V. E. remite que efectivamente existen dichos 
valores ingresados en la caja social y en los libros de la 
Sociedad, S. M. se ha servido declarar constituida definiti
vamente á la precitada Sociedad española mercantil é in
dustrial, mandando que se publique esta resolución en la 
Gaceta oficial, asi como los estados remitidos por V. E . , 
y que se devuelvan en su consecuencia á la misma los 
6.150,000 rs. vn. depositados en 27 de febrero y 50 de 
marzo último, con arreglo al art. 11 de la menciona
da ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 mayo de 1856 —Santa Cruz.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

(ESTADOS QUE SE CITAN.) 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
Estado demostrativo de los valores que constituyen el ca

pital de reales vellón 60.800,000 realizado por la 
Sociedad española mercantil é industrial por el primer 
dividendo de 50 por 100 délas 64,000 acciones de la 
misma, por su primera emisión, existentes hoy dia de 
la fecha. 

Rs. vn. Total. 

En billetes del Banco de Es
paña 

En metálico, oro 
Entregado en metálico en 

el Banco de España en 
cuenta corriente de la So
ciedad, según resguar
dos, relación número 1.°. 

Pagares del Tesoro público, 
relación núm. 2.° 

Letras del Tesoro sobre las 
provincias, relación nú
mero 5.° 

En dos cartas de pago, nú
meros 2,093 y 1,987 de 
la Caja general de Depó
sitos, de los constituidos 
por la Sociedad con arre
glo á la ley de su forma
ción 

Efectos de la Deuda pública, 
á cobrar según notas, re
lación núm. 4.° 

487, 
505;900 i 1 0 8 2 > 9 0 0 

21.579,100 21.579,100 

21.477,000 21.477,000 

1.758,000 1.758,000 

6.150,000 6.150,000 

8.775,000 8.775,000 

Total general 60.800,000 60.800,000 
Madrid 5 de mayo de 1856.—El Gobernador de la 

provincia, Cayetano Carderò. 



Nú.. 1.° 

GOBIERNO DE I A PROVINCIA DE MADRID. 

Relación de las entregas que hasta esta fecha resulta ha
ber hecho la Sociedad española mercantil é industrial 
al Banco de España, por cuenta corriente, según res
guardos del mismo, que se reseñan. 

Resguardo num. 33,881 2.068,000 
882 904,800 
887 3.018,150 
889 445,000 
892 1.200,000 
895 316,000 
896 1.710,000 
908 3.327,000 
914 1.782,150 
917 6.012,050 
962 795,950 

Total 21.579,100 

Madrid 5 de mayo de 1856.—El Gobernador de la 
provincia, Cayetano Cardero. 

(Se continuará.) 

PARTE m OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Pezuela de las Tor
res y sus asociados, ha acordado la subasta de las espe
cies de vino, vinagre, aceite, jabón y carnes frescas, por 
lo que falta del corriente año, para cuyos dos remates ha 
señalado los dias 1 .• y 8 del próximo mes de junio en sus 
salas consistoriales á las tres de sus tardes, bajo las con
diciones que se hallarán de manifiesto. 

En la villa de Algete, se halla concluido y de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento por término de 
cuatro dias, el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del segundo semestre de 
este año con arreglo á la ley de presupuestos, en los cua
les podrán presentarse los contribuyentes á enterarse de 
sus cuotas y reclamar de agravio si le advirtieren. 

E l repartimiento de la contribución de inmueb les del 
pueblo de Villalvilla, correspondiente al segundo semes
tre del corriente año, está concluido y de manifiesto por 
cuatro dias que finarán el 22 del corriente raes de mayo, 
en cuyo tiempo pueden examinarle los interesados y de
ducir de agravio, pues pasado no se oirá reclamación al
guna. 

E l repartimiento de la contribución de inmuebles de 
San Sebastian de los Reyes y sus agregados Fuente el 
Fresno y Pesadilla, respectivo al segundo medio año del 
presente, con el aumento, está concluido y de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento por término de cuatro 
dias, durante los cuales podrá el que guste pasar á ente

rarse de la cuota impuesta y reclamar de agravio si lo hu
biere; con prevención de que pasado, se remitirá á la su
perioridad; encargando á los Sres. alcaldes de Alcoben-
das, Fuente el Fresno, Algete y Cobeña, hagan público 
este anuncio, para conocimiento de los contribuyentes en 
dichas jurisdicciones. 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
esta villa de Na val quejigo, se halla concluido y de mani
fiesto por término de ocho dias, el repartimiento de la. 
contribución territorial del segundo semestre de este año, 
para que se enteren los contribuyentes y hagan las recla
maciones que crean justas, pasado dicho término, no ha
brá lugar á reclamación alguna. 

En la secretaria de la villa de La Alameda, se halla 
concluido y de manifiesto al público, por término de cua
tro dias, el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería nuevamente formado para la 
recaudación del ^semestre que se ha de hacer efectivo du
rante el resto del corriente año, según lo dispuesto por la 
Excma. Diputación provincial. Lo que se anuncia i fin 
de que llegue á oídos de los interesados, quienes podrán 
acudir en queja si lo creyeren. 

En la secretaría de la villa de Canillejas, se halla con
cluido y de manifiesto al público por término de cuatro 
dias, el repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería nuevamente formado, para la recauda
ción del semestre que se ha de hacer efectivo durante el 
resto del corriente año, según lo dispuesto por la Excma. 
Diputación provincial. Lo que se anuncia á fin de que l le
gue á oídos de los interesados, para que puedan concur
rir en queja si lo creyeren. 

En la secretaria de la villa de Griñón, se halla de ma
nifiesto por término de cuatro dias, el repartimiento de 
la contribución territorial respectiva al segundo semestre 
del corriente año con el aumento correspondiente, según 
la ley de presupuestos é instrucción de 16 de abril próxi
mo pasado. 

Los interesados que quieran saber sus cuotas y espo
ner de agravio, acudirán en el referido término contado 
desde la fecha de este periódico. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 50 á 63 rs. vn. 
Cebada de 34 á 36 rs. vn. 
Algarrobas., de á 20 rs. vn. 

Madrid 21 de mayo de 1856. 


